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Número 777/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
ALLAL EL MAAILTI (50019562), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE PEDRO
LAGASCA PORTAL 1, 14 A01, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución desestimatoria del recurso de reposición del expe-
diente de solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de Expte.
050020080003984).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que agota
la vía Administrativa podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, contados desde el siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar ts. 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Ávila, 17 de Febrero de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 778/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
HOCEIN CHAIBI (50019550), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE PEDRO
LAGASCA PORTAL 1, 14 A01, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución desestimatoria del recurso de reposición del expe-
diente de solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de Expte.
050020080003955).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.
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Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que agota
la vía Administrativa podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, contados desde el siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar ts. 45 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Ávila, 17 de Febrero de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 832/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
ELHOUCINE JAMAI (50015744), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE
CONDE DON RAMÓN, 51 P01, de ÁVILA, la Resolución y tasas del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN DE
REGRESO (N°. de Expte. 050020080004358).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 23 de Febrero de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 855/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
KATTY GABRIELA ZUBIETA LOVERA (50019897), de nacionalidad BOLIVIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE DEAN CASTOR ROBLEDO, 14 P05 1, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución Denegatoria del expediente de
solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N°. de Expte.
050020090000155).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 23 de Febrero de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 889/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JORGE MARTÍN MEDINILLA, cuyo último domicilio conocido fue en C. IPRIENZA, 2, de JUA-
RROS DE VOLTOYA (SEGOVIA), de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-896/8, por importe de 360,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,52 a 6.010,12
Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta deberá rea-
lizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que recibirá para que proceda a su ingreso en el plazo que
se le indicará, en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 872/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a MULTISER-
VICIO INTEGRAL PARA EL HOGAR, S.L., a continua-
ción se transcribe Resolución de la Subdirección
Provincial de Gestión Recaudatoria de fecha
29/01/2009; el texto íntegro de esta resolución se
encuentra a su disposición en las dependencias de
esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social:

"Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a MULTI-
SERVICIO INTEGRAL PARA EL HOGAR S.L, con
Código de Cuenta de Cotización 05 101365291 por
las deudas a la Seguridad Social contraídas por la
empresa GERIÁTRICA DEL TIÉTAR S.L., una vez eva-
cuado el informe del Servicio Jurídico Delegado
Provincial de este Organismo y de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social RESUELVE
DECLARAR RESPONSABLE SOLIDARIO de las deu-
das contraídas por la empresa Geriátrica del Tiétar
S.L. a Multiservicio Integral para el Hogar S.L. y, en
consecuencia, formular las reclamaciones de deuda
números: 05 09 010231457, 05 09 010231558, 05 09
010231659, 05 09 010231760, 05 09 010231861, 05 09
010231962, 05 09 010232063, 05 09 010232164, 05 09
010232265, 05 09 010232366, 05 09 010232467, 05 09
010232669, 05 09 010232770, 05 09 010232871 y 05
09 010232972, cuyo detalle se adjunta.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Director Provincial de Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar

desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con los ar ticulo 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social y ar tículo 115 de
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92)."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 913/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª IVAN
BENAVIDES BARAS, con domicilio en C/ Jesús
Galán, 5 - 4 - 1 en en (ÁVILA), cuyo contenido literal
es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).
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2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/12/2008, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 13 de Enero de 2009. EL SUB-
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,

EMPLEO Y FORMACION. Fdo: Fernando Rodríguez
Soria

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 18 de febrero de 2009.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 949/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Hoyos del Collado, con domi-
cilio en C/ Iglesia, s/n, 05619 Hoyos del Collado
(Ávila), ha solicitado la constitución de un coto priva-
do de caza menor, cuyas características son las
siguientes:

- Denominación del coto: "Hoyos del Collado".

- Localización: Término municipal de Hoyos del
Collado.

- Descripción: Tiene una superficie de 678,44 has.
y linda: al Norte con el camino que une Navacepeda
de Tormes con San Martín de la Vega del Alberche; al
Este, con el término municipal de Hoyos del Espino; al
Sur, con el río Tormes y el término de Hoyos del
Espino y al Oeste con el término de San Juan de
Gredos.
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Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y

formular las alegaciones oportunas en el Servicio

Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el

plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Ávila, a 20 de febrero de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.017/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°

AT/BT.: AV-51187/11191

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del

Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de

Castilla y León, que regula los procedimientos de

autorizaciones administrativas de instalaciones de

energía eléctrica, se somete a información pública la

petición de autorización administrativa de las instala-

ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51187/11191

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A. 

Emplazamiento: C/ Hornos Caleros en Ávila.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica en el

nuevo sector denominado "SSUNC-13-1 RESIDEN-

CIA".

Características: Línea subterránea a 15 kV con ori-

gen en tramo subterráneo de la línea denominada

"Aldeavieja" y final en el C.T. "Residencia". Longitud.:

34 m. Conductor.: HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x240) Al.

Centro de transformación en caseta modular de hor-

migón. Potencia: 630 KVA's. Tensiones 15.000-

230/400 V. Red de BT. Subterránea. Conductores

tipo RV de diferentes secciones. Longitud.: 95 m.

Presupuesto: 59.971,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado las reclamaciones que se

estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este

anuncio.

Ávila, a 25 de febrero de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso

Nieto Caldeiro.
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Número 850/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0006/2009 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-



tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo

112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 17 de febrero de 2009

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0006/2009 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-

SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-47527882 05-IARV-TPA-LAJ-07-000125 Oficina Liquidadora dé D. H.

FORRAJES MORAÑA SL LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. ARÉVALO

CL COVADONGA, N° 15 C/. Marolo Perotas, 2

47.005 VALLADOLID 05.200 Arévalo

Ávila

50300074-V 05-IARV-TPA-LTP-08-000154 Oficina Liquidadora de D. H.

PINILLA MARTIN MARIANO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARÉVALO

AV ALCALDE JOSÉ ARANDA, N° 11 C/. Marolo Pérotas, 2

Piso 10 C 05.200 Arévalo

28.922 ALCORCON Ávila 

MADRID

50300074-V 05-IARV-SAN-LSA-08-000021 Oficina Liquidadora de D. H.

PINILLA MARTIN MARIANO SANCIÓN ARÉVALO

AV ALCALDE JOSÉ ARANDA, N° 11 C/. Marolo Perotas, 2

Piso 10 C 05.200 Arévalo

28.922 ALCORCON Ávila 

MADRID

Ávila, a 29 de enero de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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Número 985/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIO-
NES MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES DE CARÁCTER TURÍSTICO

El Patronato de Turismo de la Diputación de Ávila,
considerando de gran interés la realización de activi-
dades relacionadas con la promoción de los recursos
turísticos en los municipios de la provincia y recono-
ciendo la voluntad y necesidad de colaboración con
los Ayuntamientos, convoca una línea de subvencio-
nes para fomentar iniciativas encaminadas al fomento
y desarrollo del turismo dentro de sus ámbitos de
competencia

OBJETO

Las subvenciones reguladas por la presente convo-
catoria tendrán por objeto financiar la realización de
las siguientes actividades:

- Ferias y eventos de marcado carácter turístico

- Jornadas y seminarios sobre temas relacionados
con el turismo

- Otras actuaciones con notable impacto turístico a
nivel provincial o comarcal

En el caso de las Ferias y Eventos de carácter turís-
tico, la ayuda que se conceda a cada Ayuntamiento
no superará el 40% del déficit generado, hasta un
importe máximo de 3.000 e.

En el supuesto de Jornadas y Seminarios sobre
temas relacionados con el turismo, las ayuda que se
conceda a cada Ayuntamiento no superará el 50% del
coste de realización, hasta un máximo de 1.500 e.

En el resto de actuaciones, la Comisión Informativa
de Turismo y Patrimonio determinará en cada caso,
en función de su carácter turístico y de las disponibili-
dades presupuestarias,  la cuantía de la subvención,
que no superará en ningún caso el 40% del coste
total presupuestado, hasta un máximo de 600 e.

Se financiará una única actividad por
Ayuntamiento.

DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES

Las actuaciones objeto de subvención se desarro-
llarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2009.

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se imputarán a la partida presupuestaria
751/462 del presupuesto de la Diputación Provincial
de Ávila-Patronato de Turismo, siendo la cantidad des-
tinada a subvencionar las actuaciones incluidas en la
presente convocatoria de CINCUENTA Y CINCO MIL
EUROS (55.000 e).

BENEFICIARIOS

Podrán resultar beneficiarios de esta subvención
todos los Ayuntamientos de la provincia, con pobla-
ción de derecho de menos de 20.000 habitantes, inte-
resados en la realización de actividades de carácter
turístico.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las peticiones deberán formalizarse mediante soli-
citud (anexo I) dirigida al Iltmo. Sr. Presidente de la
Diputación, en los términos previstos en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, acompañándo-
se de una memoria o proyecto de la actividad debida-
mente valorada.

Si se apreciaran errores en las solicitudes, se
requerirá al Ayuntamiento para que en el plazo de 10
días hábiles subsane la falta o acompañe los docu-
mentos correspondientes, con indicación de que, si
no lo hace se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose la misma.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Diputación, finalizando el plazo de pre-
sentación de las mismas el día 31 de marzo de 2009
a las 14’00 horas.

Una vez transcurrido este plazo, la Comisión
Informativa de Turismo y Patrimonio, valorará las soli-
citudes presentadas determinando en cada caso la
cuantía de la subvención otorgada, comunicando
dicha resolución al Ayuntamiento interesado.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



EXCLUSIONES

Quedarán expresamente excluidos de esta convo-
catoria:

- Las fiestas patronales.

- Cualquier proyecto que esté subvencionado por
otra Área de la Diputación de Ávila.

- La realización de material promocional de carác-
ter impreso y/o audiovisual.

- Quedarán excluidos de la presente convocatoria
aquellos ayuntamientos que sean deudores de la
Diputación de Ávila, o de la Tesorería General de la
Seguridad Social o de la Agencia Tributaria.

- Aquellos proyectos o actividades que no respon-
dan al objeto de esta convocatoria.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS
SUBVENCIONES:

- Para la aprobación de los proyectos y la conce-
sión de las subvenciones se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

- Participación e integración de los diferentes
agentes sociales de la localidad.

- Fomento de iniciativas o proyectos de carácter
turístico.

- Adecuación y coherencia de los objetivos del
Proyecto con el objeto de la presente subvención.

- Consolidación de tradiciones o promoción de
recursos históricos tanto a nivel local como comarcal.

- Repercusión mediática de la actividad.

- Cumplido el plazo de presentación de solicitudes,
previo el dictamen oportuno, se formulará la propues-
ta de concesión de subvenciones.

- Dicha propuesta se resolverá mediante decreto.

- Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía
administrativa se podrá interponer recurso potestativo
de reposición o bien recurso contencioso administra-
tivo.

PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

El importe de las subvenciones que se concedan
se abonará previa:

- Certificación del Secretario/a Interventor/a del
Ayuntamiento que acredite el cumplimiento de la fina-
lidad y en el que consten las fechas de celebración, el
total de ingresos y gastos originados por la actividad
así como otras ayudas obtenidas y/o solicitadas para
la misma actividad a otros organismos públicos o pri-
vados.

- Informe suscrito por el/la Alcalde/sa Presidente/a
sobre los resultados obtenidos.

- Cer tificado del Ayuntamiento de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

Si de la documentación justificativa remitida por el
Ayuntamiento se dedujera que se ha producido un
gasto menor que el presupuestado en la petición, la
subvención se modificará adecuándose la cuantía de
la misma al menor gasto producido.

El plazo de presentación de la documentación jus-
tificativa finaliza el día 20 de noviembre de 2009.

En el caso de que no se justifique debidamente en
tiempo y forma, se procederá a cancelar la subven-
ción concedida.

ANEXO I

SOLICITUD

DON/DOÑA.......................................................................
....................................................................................................
en calidad de ALCALDE/SA del Ayuntamiento de
...................................................................................................

SOLICITA la concesión de subvención para la rea-
lización de ..............................................................................

Y, de conformidad con las bases de la convocato-
ria, acompaña la siguiente documentación:

- Memoria justificativa y valorada de la actividad a
realizar.

........................................ a .................... de ...................
de 2009.

Fdo:____________________________________

ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

ANEXO II

D./Dña………………………………………………………………………
..con D.N.I.……..………..en calidad de representante
legal del Ayuntamiento…………............................…………….
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DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en nin-
guna de las circunstancias recogida en los apartados
2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de
beneficiario para la Convocatoria de subvenciones
mediante régimen de concurrencia competitiva para
la realización de actividades de carácter turístico.

En                                       a      de                 de
2009.

Fdo: 

(Firma del representante legal y sello de la enti-
dad))

Número 1.006/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la Resolución dictada en el procedimiento
administrativo del expediente de referencia, ya que
habiéndose intentando la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar, y
considerando que concurren las circunstancias pre-
vistas en el mencionado artículo 61, se hace una
somera indicación del contenido del acto y del lugar
donde el interesado podrá comparecer para conoci-
miento del contenido íntegro del citado acto.

Expediente núm.: 1250/2009.

Procedimiento: Administrativo de Responsabilidad
Patrimonial (Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de los procedi-
mientos de las Administraciones Públicas en materia
de responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas).

Interesado: José Antonio García Cruces, con D.N.I.
núm. 3.438.219-H, constando en el expediente como
domicilio designado por éste el de Navas de Riofrío
(Segovia), calle La Sierra n° 10.

Acto a notificar: Requerimiento subsanación de
solicitud, acreditación de la representación y suspen-
sión del plazo para incoar procedimiento.

De conformidad a lo establecido en el ar tículo 71
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se requiere al
interesado para que, en el plazo de diez días, subsa-
ne las faltas apreciadas y acompañe los documentos
pertinentes, indicándole que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

Por el presente anuncio se cita a dicho interesado
para ser notificado por comparecencia en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, en la Diputación Provincial de
Ávila, sita en Plaza Corral de Campas, s/n. Si transcu-
rrido el citado plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.

Ávila, veinticinco de febrero de dos mil nueve.

El Instructor, Carlos García González.

Número 987/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de la Pliego de Cargos formulado en el proce-
dimiento administrativo sancionador del expediente
de referencia a la persona denunciada, ya que habién-
dose intentando la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar, y conside-
rando que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
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ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer para conocimiento del con-
tenido íntegro del citado acto.

Expediente núm. 4/2006.

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila por la comisión de
infracción tipificada en el ar tículo 39.3.a) de la Ley
10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla
y León (B.O.E. 17/1/2009, núm. 15). 

Hecho denunciado: Construcción de un cerra-
miento e instalación de una puerta sobre la zona de
dominio público de la carretera provincial AV-P-403,
P.k. 1,900, margen izquierdo, sin haber solicitado ni
obtenido la preceptiva autorización.

Interesado presunto responsable: Ángel Sánchez
Jiménez, con domicilio en Gemuño (Ávila), calle Aldea
del Rey Niño, s/n. 

Acto a notificar: Pliego de Cargos.

De conformidad a lo establecido en el ar tículo 9
del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento que establece el
Procedimiento sancionador de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, el interesa-
do dispondrá del plazo de diez días para contestar al
pliego de cargos formulado y proponer la práctica de
las pruebas que a la defensa de sus derechos e inte-
reses convenga.

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.

Ávila, veintiséis de febrero de dos mil nueve.

El Instructor, Carlos García González.

Número 970/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N D E

E M B A R G O D E S U E L D O S ,
S A L A R I O S Y P E N S I O N E S

D. Mariano García Arribas, Jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de Recaudación
de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administrati-
vo de apremio 2005EXP01001731 que se instruye con-
tra D. SANTIAGO MARTIN FLOR, declaro, que se pro-
ceda ejecutivamente contra el Salario, Sueldo,
Pensión o prestación económica del deudor con arre-
glo a las disposiciones del vigente Reglamento
General de Recaudación, dictando la siguiente:

DILIGENCIA DE EMBARGO: Habiendo sido notifi-
cado el deudor D. SANTIAGO MARTIN FLOR con
N.I.F. 6547108C y domicilio en C/ Filo 20, Robleda
Cervantes (Zamora) de los débitos perseguidos en
este expediente conforme a lo dispuesto en los ar ts.
71 del Reglamento General de Recaudación y 112 de
la Ley General Tributaria y transcurrido el plazo seña-
lado en el ar t. 62.5 de la Ley General Tributaria, en
cumplimiento de la providencia de apremio, ordenan-
do el embargo de bienes del deudor en cantidad sufi-
ciente para cubrir el principal de crédito y el recargo,
intereses y costas que con posterioridad al primitivo
acto administrativo se hayan causado o se causen.

DECLARO EMBARGADO el Salario, Sueldo o
prestación económica que pueda corresponderle a
dicho trabajador hasta cubrir el total de la deuda tribu-
taria perseguida.

DATOS LABORALES

Razón Social: RESAMA SL

DATOS RETENCIÓN

N° Expediente: 2005EXP01001731

Deuda: 234,06 EUROS

Según lo dispuesto en el ar t. 75 del Reglamento
General de Recaudación, en el ar t. 607 de la Ley
1/2000 de L.E.C. y 169 de la Ley 58/2003 de 17 de
Diciembre, General Tributaria, se le requiere para que
a partir de la presente notificación proceda a retener
con cargo a dicha percepción la cantidad mensual fija



por importe obtenido por la aplicación de las reglas y
con sujeción a las escalas fijadas en el ar tículo 607 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El ingreso de las cantidades embargadas deberá
hacerse efectivo por la empresa pagadora en los 5 pri-
meros días hábiles de cada mes, salvo que medie
orden de alzamiento del embargo.

Lo que notifico a Vd. a los efectos reglamentarios,
advir tiéndole, que puede entablar recurso de reposi-
ción ante EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN DE ÁVILA con carácter previo al con-
tencioso administrativo en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de recepción de la presente dili-
gencia; si bien, el procedimiento de apremio no se
suspenderá sino es en los términos y condiciones pre-
vistos en el ar t. 165 del LGT y 14.2. del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

INTERESES DE DEMORA.- Cubierto por pago el
total de la deuda tributaria se girara liquidación por
intereses de demora conforme a lo previsto en el ar t.
72 del Reglamento General de Recaudación.

En Ávila, a 14 de Diciembre de 2008

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano García
Arribas.

Número 964/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado el pasado día 28 de agos-
to de 2007, de la vía pública en P° de la Encarnación,
14 de Ávila el vehículo furgoneta, marca RENAULT
modelo EXPRESS, matrícula M-8523-MT y depositado
en nave municipal del polígono de las Hervencias, por
mostrar evidentes signos de abandono, y al no haber
formulado alegaciones ni haber sido retirado por su

titular, HOOUSHANG PAKRAVAN PAKRAVAN, con
domicilio en Ávila, en P° de la Encarnación 3 chalet 15
una vez comunicada su retirada el pasado 3 de febre-
ro de 2009, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71
del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97
y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, mediante este Edicto se comu-
nica a los posibles interesados para que en el plazo
de QUINCE DÍAS presenten alegaciones, entendien-
do que transcurrido dicho plazo se procederá con
dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a
su desguace y achatarramiento, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 26 de febrero de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 968/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca OPEL modelo KADETT, matrícula. AV-4795-F,
en nave municipal en Polígono de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública, de la C/ San
Pedro Bautista, 35 de esta Ciudad, el pasado 16 de
diciembre de 2008, por presentar signos evidentes de
encontrarse abandonado y al no haber sido retirado ni
formularse alegación alguna LAHBIB MAACH que
figura como titular del vehículo en el Registro de la
Dirección General de Tráfico, con domicilio en C/
Montalvo Pacualcobo del municipio de RIOCABADO
(Ávila), una vez comunicada su retirada el pasado 29
de enero de 2009, en vir tud de lo dispuesto en el ar tí-
culo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la
Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, mediante este
Edicto se comunica a los posibles interesados para
que en el plazo de QUINCE DÍAS presenten alegacio-
nes, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
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cederá con dicho vehículo, considerado como resi-
duo urbano, a su desguace y achatarramiento, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 26 de febrero de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 966/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo furgoneta
mixta, marca CITROEN modelo C-15 matricula AV-

5050-E, en deposito municipal de las Hervencias, al
haber sido retirado de la via pública de C/ Santa Fe,
15 de esta Ciudad, el pasado 2 de febrero de 2009,
por presentar evidentes signos de encontrarse aban-
donado, figurando como titular del mismo en el
Registro de la Dirección General de Tráfico, TEODO-
RO PETRU BELU, en vir tud de lo dispuesto en el ar tí-
culo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la
Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo intenta-
do la notificación en su domicilio en Barrio de la
Virgen, 11 de NAVALPERAL DE PINARES (Ávila) sin
que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto
se comunica al titular para que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS retire el vehículo o presente alegaciones,
entendiendo que transcurrido dicho plazo se proce-
derá con dicho vehículo, considerado como residuo
urbano, a su desguace y achatarramiento, conforme a
lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 26 de febrero de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.
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Número 858/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,



de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 13 de Febrero de 2009

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio.
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Número 959/09

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por Resolución de la Mesa de Contratación de
fecha 27 de febrero de 2009, se aprobó la adjudica-
ción provisional del contrato de gestión y explotación
del Campamento Público de Turismo "LOS TALLE-
RES", Bar-Restaurante y Piscina Pública lo que se
publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público;

1. Entidad adjudicadora: CELESRAHEC CAMPING
HOYOCASERO, S.L. 

2. Objeto del contrato: GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN
DE CAMPAMENTO PÚBLICO DE TURISMO "LOS
TALLERES", BAR RESTAURANTE Y PISCINA
PÚBLICA

A) Boletín Oficial y Perfil de Contratante, fecha de
publicación del anuncio de Iicitación: 28 enero de
2009.

3. Tramitación, procedimiento: 

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: NEGOCIADO CON PUBLICI-
DAD.

4. Precio del Contrato

Precio 12.069 euros y 1.931 euros de IVA. 

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 27 DE FEBRERO DE 2009

b) Contratista: CELESRAHEC CAMPING HOYOCA-
SERO, S.L. 

c) Nacionalidad: ESPAÑOLA

d) Importe de adjudicación: 13.500 e y 2.160 e de
IVA.

En Hoyocasero, a 27 de Febrero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 800/09

AY U N T A M I E N T O D E C I S L A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando, a ins-
tancia de FONTIAGRO S.L., expediente de Licencia
Ambiental, Autorización de Uso Excepcional en Suelo
Rústico y licencia urbanística para la
construcción/instalación de "PROYECTO DE LÍNEA
AÉREA DE 15 KV Y CT DE INTEMPERIE DE 100 KVA
PARA SUMINISTRO DE INSTALACIÓN DE BOMBAS"
que discurre, en parte, por este término municipal,
parcela 193 del Polígono 1 y Camino de Peñaranda a
Cisla, todo ello en el Término Municipal de Cisla
(Ávila), calificado corno suelo rústico.

De conformidad con el Artículo 27 de la Ley
11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León
así como con los Artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León y con los Artículos
293.4 y 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, el expediente queda sometido a
información pública por plazo de 20 días a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o en el
Diario de Ávila, a efectos de que se presenten cuan-
tas observaciones y alegaciones se estimen conve-
nientes.
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Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales en horario
de oficinas.

En Cisla, a 18 de noviembre de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.001/09

AY U N T A M I E N T O D E

M U Ñ O G A L I N D O

A N U N C I O

ANUNCIO URGENTE PARA LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE CONCURSO DE GRUPOS DE
ANIMACIÓN Y ORQUESTAS MUSICALES PARA AME-
NIZAR LAS FIESTAS PATRONALES DEL AÑO 2009.

Se convoca mediante procedimiento abier to con
carácter de urgencia la contratación de Grupos y
Orquestas musicales que amenizarán las fiestas patro-
nales de 2009.

Objeto.- Constituye el objeto del concurso, la con-
tratación de Grupos y Orquestas musicales que ame-
nizarán las fiestas patronales de 2009, para los
siguientes días:

Núcleo de Muñogalindo:

Días 5, 7 y 8 de agosto. Horario: de 23 horas a 4
horas del día siguiente.

Día 17 de octubre. Horario: de 22 horas a 3 horas
del día siguiente.

En este núcleo se ofertará además la actuación de
un Grupo de Charanga, para el día 6 de agosto de
2009.

Núcleo de Salobraleio:

Día 26 de septiembre. Horario de 23 horas a 4
horas del día siguiente.

En este núcleo se oferta además la actuación de
discoteca móvil para el día 23 de mayo de 2009.

Los licitadores deberán presentar documentación
referida a los grupos propuestos, así como otras acti-
vidades o actuaciones complementarias que en su

conjunto serán valoradas por la Corporación munici-
pal. Deberán ofrecer exclusivamente aquellos grupos
u orquestas que tengan el escenario incorporado en
su medio de transporte.

Tipo de licitación.- 17.000.- Euros, IVA incluido.

Gastos.- El adjudicatario quedará obligado al pago
de los anuncios y gastos derivados del expediente de
contratación, así como de los derechos derivados de
la SGAE.

Reclamación de los pliegos de condiciones.-
Durante ocho días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el B.O.P.

Garantía definitiva.- El adjudicatario deberá consti-
tuir una garantía del cinco por ciento del precio que
resulte de adjudicación. 

Plazo, lugar y horas de presentación de plicas:
Secretaría de la Corporación en horas de oficina
durante los trece días siguientes a la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

Lugar, día y hora en que se verificará la apertura
de plicas: En el salón de sesiones del Ayuntamiento a
las doce horas del tercer día hábil desde que finalice
el plazo de presentación de proposiciones.

En Muñogalindo, a 2 de Marzo de 2009.

El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.

Número 825/09

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E E L

S A U Z

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
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correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Fuente el Sauz, a 13 de febrero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 899/09

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L P O Z O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Cabezas del Pozo, a 14 de febrero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 816/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el 19 de febrero de 2.009, acordó aprobar pro-
visionalmente la modificación de la Ordenanza de la
Tasa por Alcantarillado y Depuración de aguas.

De conformidad con el ar t. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local y 56 del TRRL,

dicha ordenanza se expone al público durante treinta
días dentro de los cuales los interesados podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 20 de febrero de 2.009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 817/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

De conformidad con lo determinado en el ar tículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por
espacio de quince días, el Presupuesto General del
ejercicio 2.009, aprobado inicuamente en sesión ordi-
naria de Pleno de fecha de 19 de febrero de 2.009.

Arenas de San Pedro, a 20 de febrero de 2.009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 818/09

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

En las oficinas de esta Corporación, en cumpli-
miento de la legislación vigente, se encuentra expues-
to al público el presupuesto general para el ejercicio
de 2009, aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el 14 de febrero de
2009, junto con las bases de ejecución y plantilla de
personal

Permanecerá expuesto al público a efectos de su
consulta y presentación de reclamaciones durante
quince días hábiles a partir del día siguiente a la fecha
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en que aparezca publicado este anuncio en el Boletín
de la Provincia.

De no presentarse ninguna reclamación, el presu-
puesto se entenderá aprobado definitivamente sin
necesidad de nueva aprobación por el Pleno.

El Presupuesto resumido a nivel de capítulos es el
siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Cap. 1.- Impuestos directos 35.600,00 euros

Cap. 2.- Impuestos indirectos 120.000,00

Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 27.370,00

Cap. 4.- Transferencias corrientes 39.200,00

Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 39.500,00

Cap. 6.- Enajenación de solares 6.400,00

Cap. 7.- Transferencia de capital 95.907,00

TOTAL INGRESOS 363.977,00 EUROS 

PRESUPUESTO DE GASTOS:

Cap. 1.- Gastos de Personal 84.368,78 euros 

Cap. 2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 119.500,00

Cap. 3.- Gastos financieros 227,22

Cap. 4.- Transferencias corrientes 8.000,00

Cap. 6.- Inversiones reales 146.638,83

Cap. 9.- Pasivos financieros 5.242,17

TOTAL GASTOS 363.977,00 EUROS

En Fresnedilla, a 16 de febrero de 2009.

El Alcalde, José Luis Rodríguez de la Mata.

Número 822/09

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S

D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el Presupuesto General definitivo de este

Ayuntamiento para el Ejercicio 2008, conforme al
siguiente resumen:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes EUROS 

Capítulo 1 Impuestos Directos 72.000,00 

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 25.000,00

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 19.800,00

Capítulo 4 Transferencias Corrientes 92.428,96

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 9.500,00

B) Operaciones de capital

Capítulo 7 Transferencias de Capital 105.610,09

TOTAL INGRESOS 324.339,05

GASTOS

A) Operaciones corrientes EUROS 

Capítulo 1 Gastos de personal 95.600,00 

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 115.427,05 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 4.300,00 

B) Operaciones de Capital

Capítulo 6 Inversiones reales 109.012,00

TOTAL GASTOS 324.339,05

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 127
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril,
asimismo se publica la Plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

- Plaza de Secretaría-Intervención Grupo A1/A2,
en agrupación con el Ayuntamiento de Riofrío.

Personal Laboral:

- 1 Operario de servicios múltiples.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
General podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Tornadizos de Ávila, a dieciséis de Febrero de
dos mil nueve.

La Alcaldesa, María Isabel Macías López.
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